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Ayuntamiento de 
Logroño

EDICTO
9648

Al día siguiente hábil dtj axjuél tni que 
hayan tmnscumdn veinte, iguiadanente 
hiihilie?, a contar del siguiente al de pu
blicación del presente en el «Boletín 
Oftcial» (te la Provincia, y a liae doce 
hona^, en la Sala Capitular de CiSie 
Ayuntaaniento y 'amte la Mesa presidida 
por el señor Alcallidie o Teniente de Al
calde en quien delegue, y con asistencia 
de otro señor Teniente de Alcalde ex- 
ipneeaniente desigiruado para este acto, 
tendrá lugar la apertura de los pliegos 
que se hayan presentado optando al 
concurso de construcción de cien nichos 
en el Cementerio Municipal baio el tipo 
de 70.659;69 peset«s( setenta mil seiscien-- 
tas cincuenta y nueve pesetv’s, con se- 
t-enla y nueve céntimos)..

Las propuestas únicamente ,pod’án 
presentarse en el Negociado de Subas-" 
tas de este Ayuntamiento, (liHewenciôïi 
Genertal a las horas de diez a doce de 
los citados primeros veinte días hábiles, 
previa constitución de la ñanzia provi
sional (jue asciende a 3.532,98 pesetas 
(tres mil quinientias tteirda dos pese
tas, con noventa, y ooho céntimos).

La flanza definitiva se elevará al diez 
por ciento del remsite.

Los pagos se harán efectivos con car
go a la partida que expresamente figu"a 
contraída en el Presupuesto ordinwrio 
en vigor y mediante certifimoiones ex 
pedidas por el señor Arquitecto direc- 
tór de la obra.

Se ¡podrá utilizar cutflquiej'a de los 
letrados iitcorpoiPatdos al Ilustre Colegio 
de Logroño, para el bastanteo de pode- 
ws. .

El exipediente conteniendo- el Proyec-^ 
to general de la obra se halla de mani
fiesto, juntiaaneiite con los pliegos de 
Condiciones «cotióinicas aifiniuistrativias, 
en tel Negociado de Subasta de este 
Ayuntamiento (Intervención General), 
pudiendo ser examinados en diebe de- 
pendenciia durante los tnisanos dítis y 
a las mismas horas señaladas para dn 
presentación de pliegos.

I.ias proposiciones se ajustarán exac- 
teimente al siguiente modelo :-

D. vecino
de <ine vive en

calle de núm 
enterado del pliego de condiciones rwoa 
•a construcción al .Xyitntaniiento de Izt- 
groño de cien nichos en el Ce menterá- 
.Municipal, acepta aquellos y se cotn- 
prornete a su ejecución en el precio de 

pesetas céntimos, (se cotisig-’ 
nará el iprecio en cifras y en tetras) ad
quiriendo este compromiso en nombte 

(propio o de la persona 
O Entidad cuyo noinihre se esteonp tri 
cxiactamente).

Logroño de le Ib.»
'íiirma y rúbrica del lictitador)

Esta proposición se extenderá en pa
pel reintegrado con póliza dél Timbre 
del Estado de 4’75 pésetes y otra del' 
Impuesto Municipal de 5’00 pésetes.

.A efectos de lo determinado por 'el ar
ticulo 26 del Regliamento de Contrata
ción, te habilita el plazo de chico «líos 
hábiles pana la presentación de » e.ia- 
maciones por los interesados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 12 d-e Enero de 19.50.
El Alcalde, 

Julio Pernos

85

Gobierno Militar
13

AVISO URGENTE .A LOS RET1BADO.S 
1>EL EJERCITO DE TIERR.A

- Itera estudiar la aplicación (leí De
creto-Ley ¡publicado el día 21 de Dicienr 
bre pasado, que instituye por un año y 
cori carácter de ensayo, ayuda económi
ca a pensionistes del Eksted'o, el Ministro 
del Ejército necesita, conocer datos de 
sus retirados.

A este fin hxíos los letiirados del Ejér
cito d(> Tierna deben remitir al Gobierno 
.Militar de la Provincia donde residem 
con toda urgencia, una cuartilla escri
ta' a ¡máquina o tetina, clara, en forma 
apasísada, con los siguientes datos:

Nombres ÿ apellidos
Empleo y Arma
Haber liquido «mensuiai que percibe.
Lecha de nacianiento 
iFecha de retiro.

Las cuartillas iüipresas serán retinadas 
en este Gobierno Militar por el peiso- 
nal residente en la plaza o por los ha
bilitados de los que residan fuera de 
ella.

9«

Administración de 
Justicia
REQUISITORI.\

9637

Salvador Ruiz I.orenzo, hijo de Sal- 
vtulor y de Santos, natural de Haro Pa
rroquia de Santo Tomás, de estado sol
tero, de oficio albañil, de vehitidés iphus 
de edad ; señas personales pelo negro, 
cejas negnas, ojos castaños, -nariz roma, 
barba rala, btxta regular, coh>r moreno. 
Dotniciliado última mien te en Santo To
más (te Haro( Logroño'),’' comparecerá 
m el término dt^ quinc( días ante D. Je 
stis Pailos Ordóñez, Teniente Juez Itis- 
Iructor del Regimiento de Itigenjea'os del 

Ejército (Destacamento-de Garce—Nava
rra), bajo (apercibimiento de-ser declara- 
de rebelde, si no efectuarai dicha presen
tación en el plazo señalado.

Garce (Naviarra) a 10 de Enero de 1950.
El Teniente Juez Instimctor,

7>

EDICTO
9645

Don José .Mieiría Berna! Jimeno, acci
dental Juez de ¡Primera Instancia de 
Logroño y su Partido.

Por virtud dei presente, liego saber : 
Que en este Juzgado y bajo el número 
160—1949 pende juicio necesario de tes
tamentaría por fallecimiento de D. Aqui
liano Medinano Muñoz y doña Petra Na
vajas González que fallecieron en En
trena el 22 de Febrero de 1945 y el 11 
de mayo de 1947 respect ivtaimente v que 
se tramite a instancia de D. Martín, 
doña Marina, doña Irene y doñia. Petra 
Medrano Navajas; t-s cita por n»edio del 
presente a D. Alejandro .Mednano Na
vajas que se halte desaparecido en ig
norado paradero, por término de quin
ce* días y para ante este Juzgado, con 
la prevención de seguirse el juicio -en 
su rebeldía, y también para la forma- 
ci(í)n judicial de los inventaaños, a él o 
a sus legítimos representiantes ¡para el 
día ONCE del actual y hora de las 15’30 
en que se dará principio, todo con la 
prevención de páranles el perjuicio a 
que hubiere lugar en deicecho.

Dado en Logroño, a tres de Enero de 
iwil novecientos cincuenta.

** El Secretario,
79

9642

- Don Luis FentenjFlo úlaatiniez Ruiz, 
'Juez de Primera Instancte de Tafalla 
y su partido.

Hago, saber: Que en al juicio ejecu
tivo en ejecución de sen^ncia, instado 
por Compañía Industrias Navtanras de 
Alimcntacián S. L. domiciliadla, en esta 
Ciudad, contra Juliama Zorzano Martí
nez, viuda de don José .María Toviltes, 
&e ha lacoidado sacar a pública oub.rsi.i 
por segunda vez, por término de veinte 
días, la siguiente ;

Finoa sita en itérmiuo de San Agus
tín, jurisdiccitjin de Naldia, compuesta 
de casa habitación, otra a falla de ter- 
miniación, edificio fábrica, (aianacén y 
otras 'dependencias anejas, text as de 
nueva construcción y tierra aneja del 
cuiltivu unos seis oetemiii'es y terreno 
completo; mide toda la fineta, unas 40 

' areas, linde al Norte camino vecinal de 
Nahla a la oarretiera de Soria, derech i 
entrando, senda y barranco, izquierda. 
\ espakte o seO; al Este y Sur finca de 
Valentín Ramírez. Su vaJor diez mil 
pesetas.

La subasta se celebracá simUlhinea- 
mente en lés salas de audiencia de los 
'Juzgados' de Primera Instancia de J.o- 
groño i* Tafalla el día 22 del próximo 

febrero y hora de las diez y treinta.
Se Sfica a subasta la referida finca 

con la rebaja del 25 por lOO de su va
lor, par-a toinai- parte en ella habrá de 
consignarse en liai mesa del Juzgado o 
en esteblecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo .porque se 
saca a subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del referido tipo, pudiendo fiiacersc 
el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. No se han suplido los títulos, _ 
lo que hará el rematante a. su costa; 
y según certifloación del Registrtj de 1.a 
Propiedad_ la referida finca no aparece 
inserí tot

Dado en Tafalla e diez de. Enero de 
mil novecientos cincuenta.

El Secretario, 
85

REQUISITORLA
9639

Jiménez Jiménez-Isidro, comparecerá 
ante el Juzgado de Inlrucción de Logro
ño dentro del téjmíno de diez días pona, 
constituirse «i prisión provisional por 
Ja causa núm. 429 de 1949 que se le si
gue en este Juzgado por el delito de 
Robo; apercibiéndole que de mo compa
recer 1^ parará el perjuicio consiguiente 
e incunrirá en tes demás responsabihdu
des que determina la Ley. -

Por tanto ruego a todes las .Autorida
des y ordeno a te Policía Judicial prc.- 
CHXlain a la busca y captura de dicho pro
cesado y de habido sea puesto a dis- 
,posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 10 de enero d# 
1950.

71

REQUISITORIA
9640

Cabezón .Micijuelo-Eugenio, de 25 años, 
domcillado últimamente en Logroño; 
compareoerá ante el Juzgado de Instruc
ción- de Logroño dentro del téimino de 
dléZ di’as para constituirse en prisión 
polP 3a causa núm.'"5 die 1950 que e le ei- 
gue en este Juzgado por el delito de 
hurto; lapercibiéndoite que de no com
parecer te parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás responsabi
lidades qu-e determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Autorida
des y ordeno a la Policía Judiciial pro

cedan a la’busca y captura de dicho 
.¡irocesado y de ser habido sea; puesto 
a disposición de este Juzgado. 

Dado en Logroño, a 10 dfe eneio de

Ayuntaniento de Calahor.a

EDICTO 
22

Acordiaido en principio por el Ayun- 
lamiento de mi Presidencia él prímci

SGCB2021
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exipP'diente flp habilitación <le crédiloe. 
dentirc del Eetazlc de Gastos del Presu
puesto Ordinario refundido, para la 
efectivicüaid de una paga extraordinaria 
al personal munioipal y subvención al 
Asilo de Ancianos Desamparados, que
da al mismo expuesto ai público po’- 
plazo de 15 días hábiles en la Interven
ción Municipal y durante las boiras há
bil es de oficina, a efectos de recdania- 
clones, en curaplimientQ de lo dispuesto 
en el art.® 236 del Decreto de 25 de enero 
de 1946. Ç

Calahorra, a 18 de Enero de 19.50.
El Alcalde,

113

Cámara Oficial Sindical 
Agraria

Asamblea Plenaria
CONVOCATORIA

. 9651
Por la presente se convoca a 

todos los miembros del Cabildo 
de esta Cámara y a todos los Je
fes de Hermandad local de la 
provincia, como miembros todos 
ellos de la Asamblea Plenaria de ' 
esta entidad sindical, a la reu i 
nión que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo mí mero 
23, apartodo a) de la Orden mi 
nisterial de'Sde naayo de 1948, 
tendrá lugar en esta ciudad, Ca^ 
sa Sindical, Milicias 1 1°, el pró
ximo viernes día 20 a las DOCE 
de la mañana.

Por Dios, España y su Révolu 
ción Nacional Sindicalista. 

Logroño a 16 de enero de 1950 
P: O: del Presidente

El Secretario, 
77

9653 
£l día 10 dei ppd®. mes de di 

ciembre tuvo lugar el examen 
correspondiente al Concurso- 
Oposición convocado para pro
veer en propiedad una plaza de 
Guarda Rural en la Hermandad 
Sindical de Labradores y Gana
deros de Breva de Cameros, 
habiend» resultado aprobado el 
vecino de la localidad menciona
da Manuel Fernández Larreá.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 36 del Reglamento 
del Servicio de Policía Rural. ' 

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional Sindicalista* 

El Presidente de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria,

•*98

Delegación Piovin- 
cial de Estadística

CIRCULAR

6
Recuerdo a loe Señores AláLdes qiit 

no hubieren remitido Oi esta ..Delegación 
laesiete relaciones rescñarl^á en la Cir
cular que los diipigí con fecha 19 de di- 
ciembre úliíimo, ¡para efectos de reotifi- 
caciuj^^el Registro de resident.e6 mayo
res de edad, la obligación ineludible de 
cumplimentar este ser vicio antes' del 31 
de enero actual, en evitación de respon- 
sabil'idadee.

Logroño, 17 de Eneno de 19.50.

El Delegado de Ltadística,

Ánur.ciof Oficíale}
' EDICTO

'D. Angk'l Morenq Ridruejo, ^Alcalde 
de Corma go. -

J . Miago Saber: Que h-abieaido sido óipro- 
bado por el Ayant ajinen to el presupuets- 
to miunicipal para el próximo ejercicio 
1959, queda expuesto al público en la 
Secretairía municipal, por término de 
quince días hábiles, .a fin de que pueda 
ser exminado por cuantos lo deseen.

Durante diolio plazo ipodrán presentar
se en este Ayuntamiento para lonite la 
•Delegación de Hacienda, por los habi
tantes de este término municipal y de- 

I más entidades enumeradlas-en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisional <le 
las Haciendas Locales, aprobada, por 
Decreto de 25 de Eniero de 1946, las re
clamaciones que crean conveniente por 
los motivos ¡expresados en el 'artículo 
229 <lel- citado Cuerpo legal.

En Comago- a 17 de enero de 1950.

El Alcalde,

EDICTO
9652

D. Primitivo Ramírez Arce, Alcailde, 
d.e Villalba de Rioja.

Hago, Saber : Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presupues
to municipal para el próximo ejercicio 
1950,. queda ■expuesto al público en la 
Secretaría rtiunicipal, ;por término de 
quince días hábiles, a.fin de que pueda 
ser examiniaido por cuantos lo deseen. ■

Durante dicho plazo podrán presentar- 
SI0 en este' Ayuntamiento para iflute la 
Delegación de Hacienda, por los habi
tantes de este término municipal y de
más entidadee enumerades en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisional de 
las Hiaciendas T.ocal€s. aprobadti. por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, las re
clamaciones que crean conveniente por 
los motivos expresados en el «artículo 
229 del citado Cuerpo legal.

En Villalba de Rioja, a 16 de enero 
de 1950.

91
El Alcalde,

EDICTO
2

Ignorándose el pai'adero del mozo Mi
guel - Angel Rábano Fernández, hijo de 
.losé y de Teodona, perteneciente al 
Reemplazo de 1950, como nacido en el 
año 1.929 y alistado tod en' el formado 
por este Ayuntamiento, se cita por el 
presente par que comparezcan en esta 
Casa Consisto.riial los días 29'del corrien
te, 12 y 19 de febrero próximo, en que 
tendrá lugar la rectificación, cierre de
finitivo y deólarción de soldados, • res
pecti viamente (arts. 81, 89 y 113 del Re
glamento de Reclutamiento del Ejército) 
en lia advertencia de que si no compa
recieren al último acto serán declarados 
prófugos.

El Reda!, 16 de ñero de 1950.
'' El Alcalde.

94

EDICT#
- ■ «

10
D. Bernardo Iruzubietiá Iruzubleta, Al

calde die Huércanos (I/agroño)
Hago saber: Que habiendo «¿do apro

bado poa' el Ayuntamiento el presupues
to extraordinario formado para la cons- 
t.mcción de un grupo de ’dos Escuelas 
Unitarias en esta Villa de H^nilleja, 
<uedja expuesto al público dicho docu
mento '«n la Secretaría, municipal por 
término de 15 días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formularse re
clamaciones por los habitantes del tér
mino en este Ayuntamiento para ante el 
Iltmo. Señor Delegado de Hacienda de 
«ata provincia por cualquiera de las 
•ausM Indlcaidaa <1 párrafo 3 del ar

tículo 241 del Decrete íe 16 de Enere 
de 194«.

Y para general conoeimiento ftaaiun- 
(ia publicar el presente, a los efectos 
del artículo 243 del referido Decreto.

En Huerca nos, a 14 de enero de 1950.

£1 Alcalde,

101
fc 

EBi^^e

12 
í

D. Rufino Fernández FonteCha, Alcal
de del Ayuntamiento de Hormilla.

HAGO SABER. Que habiende cicle 
aprobado por el Ayntamiento el presu
puesto municipal para «1 próximo ejer
ció de 1950, queda expuesto al público 
en le Secretiaría Municipal por térinine 
de qince días hábiles, a fin de que pue 
da ser examinado por cuantos le deseen.

Durante dicho plazo podrán presentar
se en este Ayuntamiento para 'ante 1« 
Delegación de Hacienda, por los habi
tantes de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el articu
lo 228 de lia. ordenación Provisional de 
las Hacienda sbocales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, los re- 
(úamacionee que crean conveniente por 
loe motivos expresados en el articule 
229 del citado Cuerpo legal.

En Hormilla a quince de enero de 195(i.

' El Alcalde,

102

EDICTO

965,5

I). Luis .Martínez X'iguerç., Aiealdie <te 
Gallinero de Cain-eius.

Hago saber ; Que habiendo sido apro- 
badoi por el Ayuntamiento •til presu- 
puesto 'muniicipal pana, el próximo ejer
cicio 1950, queda expuesto, en la Seeie-, 
fafíá? rtiunicí:0al, i^or término Me quince 

^días hábhes, a fin de que pueda ser exCr 
.minado por cuanitds lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presentar
se en este Ayuntamiento pana, 'ante la 
Delegación de Hacienda, por los habi
tantes de eslíe término municipal y de- 
mas entidades enumenadias en el artícu
lo 228 d.e la ordenación Provisional de 
las Haeieird;^ Docalies, aproU’ula por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, las re
clamaciones que crean conveniente por 
los 'motivos ex presa dós et) ■ól landíeulo 
229 del citado Cuerpo legal. ’ ' 

En Gallinero de Cauneros, a 28 de 
noviembre de 1949.

El Alcalde,

93

EDICTO 
3

Recogida a los gitanos por da
ños causados se halla retenida 
por ésta Hermandad, una burra 
parda de 1,20 de altura, de 10 a 
12 años de edad, y en buenas 
condiciones de sanidad.

Fonce?, 16 de enero de 1950 
El Jefe de la Hermandad,

87

EDICTO
.5

El día 15 de los ctes. se reco 
gió en ésta Villa u ’ semoviente 
extraviado, cuya reseña se déta 
lia a continuación:

Especie: Mulo
Raza: Romo
Edad: Más de 12 años
Cap.i: Baya -
Señas particulares: íXcciden- 

tado crinera, doiso y costillar 
dere ch9.

Foncea 16 de enero de 1.950.
El Alcalcfe,

88

1 D 1 C T O

9650
Durante? el plazo reglamenta

rio perman ce á < xpuesto al pú
blico en la St cretaria de este 
Ayunta-Diento el Presupuesto 

i municipal ordinario formado pa
ra el año de 1950, a fin-de que 
pueda ser examinado por los ha- 
bitante.s de ésta villa y reclamar 
de agravios si alguno se cree 
perjudicado

Dado en Qnel a 7 de enero 1950 
11 Me'111*,

81

9647
Formado por este Ayunta 

miento ei proyecto del Presu
puesto extraordinario pata la 
constiucción de un grupo de dos 
escuelas unitarias en esta villa, 

. queda expuesto al público en 
S'^creíaiía, stgún preceptúa el 
art.° 24L. num. 2 del Decreto 
Orden «dt r de ¡a.s Haciendas Lo 
cale s, por. lé.-mino de quince días 
a fin d que si lo creen oportuno, 
puedan ser presentada.s las iccla- 
macionts u observaciones por 
las personas especificadas en el 
art.® 228 de dicho Cuerpo'legal. 

Habiendo sido aprot^ado por 
este Ayuntamiento el presupues 
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1950 queda expues
to l público en Secretaría por 
término de quince días de acuer- 
con el art.® 227 del Decreto de 25 
enero 1946, para que durante di
cho plazo, puedan interponerse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinente paxa ante la Delega
ción de Hiciénda, por las perso 
nas comprendida.s en el art ® 228 
d 1 mencionado (Cuerpo legal 

Aprobado en principio por esta 
Corporación el expediente n.® l 
de su lemento y h-abilit «ción d^’ 
crédito por medio de transferen
cias de unos a otros Capítulos 
Artículos y partidas d» ! presu 
puc'to municipal mdnario vi
gente queda dicho expedi nte 
expuesto al público Dor término 
de quince días según ordena el 
art ® 236, núm 3 del Decreto de 
25 enero de 1946 a los, efectos de 
su examen y reclamaciones si a 
ello hubiere lugar.

Hormilleja 23 de NovLmbie 
de 1949 - V

El Alcalde,

83.

EDICTO
9646

Ignorándose el paradero de los 
mozos Ma’o Fernández Mrnuel 
hijo de Jesús y de JuTia, nacido 
en Jubera el 20 de Septiembre de 
1929 y de Palacios Galilea José 
Maria hijo de clemente y Brígi
da que nació’cn est_ pueblo el 4 
de Marzo leí mimo año, ambos 
comprendidos en el .ilistamiento 
de este Municipio para el reem- 
p'azo actual, como comprendi
dos en los casos 1.® y 5.® ente del 
artículo 66 del Reglamento vi 
gente, se les cita por* el presente 
para que concurran á los actos . 
de la rectificación del alistamien 
to, cierre del mismo y clasifica
ción de soldados, que han de te- 
-mr lugor en esta Casa Consisto 
rial a las 8 horas ue los días -29 
del actual, 12 y 19 de Febrero 
pióxirno, p viniéndoles que de 
no v« rifichrlo, se les exigirá la 
procedent responsabilidad.

Ga’ilta 12 de enero dt 1950

n Alc.n:de.
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